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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública. 
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado. 
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro Directivo: Dirección Gral. Innov. Sanit., Sist. y Tecnol.
Denominación y Código del Puesto: Servicio Tecn. de la Infor-
mación y Comunicación. Código 9168510.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
CD: 28.
Tipo Admón.: AS.
Area Funcional: Tecn. Inform, y Telec.
C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-18.945,48 euros.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca concurso 
público para cubrir, mediante contrato laboral de dura-
ción determinada, plazas de profesorado.

Este rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) 

de la misma, en el artículo 38 de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, así como en los 
artículos 3 y 52 de los Estatutos de esta Universidad aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre, modificados 
por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y en el Reglamento 
para el Ingreso del Profesorado Contratado de la Universidad 
de Córdoba, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo de 23 de 
julio de 2004, ha resuelto convocar concurso público para la 
contratación de Personal Docente en las plazas que se indican 
en el Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Se convoca concurso público para cubrir mediante con-

trato laboral de duración determinada, las plazas de Personal 
Contratado que se indica en el Anexo I.

Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24), la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades 
(BOJA núm. 251 de 31 de diciembre), la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre), modificada por la ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero), el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios (BOE núm. 188, de 7 de agosto), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE 
núm. 86, de 11 de abril), el Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario (BOE núm. 
146, de 19 de junio), modificado parcialmente por los Reales 
Decretos 1200/1986, de 13 de junio (BOE núm. 151, de 25 
de junio), 554/1991, de 12 de abril (BOE núm. 94, de 19 de 
abril) y 70/2000, de 21 de enero (BOE núm. 19 de 22 de 
enero), los Estatutos de la Universidad de Córdoba aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 
206, de 27 de octubre) y modificados por Decreto 94/2005, 
de 29 de marzo (BOJA núm. 77, de 21 de abril), el Estatuto de 
los Trabajadores, cuyo texto refundido fue aprobado por Real 
Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 75, de 
29 de marzo), en lo no previsto en la mencionada Ley Orgánica 
de Universidades, con exclusión del régimen de duración de 
los contratos, que será según se determine en estas bases y 
en el contrato laboral que se concierte y el Reglamento para 
el ingreso del profesorado contratado de la Universidad de 
Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 2 de julio 
de 2004, modificado por acuerdo de 23 de julio de 2004, y 
demás normativa de pertinente aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesida-
des que tiene la Universidad de Córdoba relacionadas con la 
docencia.

La selección de los aspirantes será mediante el proce-
dimiento de concurso público previsto para cada categoría en 
el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado de 
la Universidad de Córdoba.

Las personas propuestas y no contratadas pasarán a 
formar parte de una lista de contratación para suplir la posible 
eventualidad ante una renuncia del candidato seleccionado, así 
como para cubrir plazas de la misma Area de Conocimiento, 
según el procedimiento para cubrir necesidades docentes 
urgentes por causas sobrevenidas, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno Provisional de fecha 29.11.02. A tal efecto 
la Comisión de Contratación elevará al Consejo de Gobierno, 
junto con la propuesta de candidatos/as seleccionados/as para 
la/s plaza/s convocada/s, una relación de aspirantes que, a 
su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar parte 
de la mencionada lista.
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Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar 
la documentación necesaria para solicitar la compatibilidad, 
en su caso, en el momento de la firma del contrato.

2. Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios 

Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964), a 
excepción del apartado a) del citado artículo «Ser español», que 
no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, 
modificado parcialmente por los Reales Decretos 1200/1986, 
de 13 de junio, 554/1991 de 12 de abril y 70/2000, de 21 de 
enero; en los Estatutos de la Universidad de Córdoba y en las 
demás normas de carácter general aplicables.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio 
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la Comisión 
de Contratación mediante entrevista al efecto.

3. Requisitos específicos.
- Para las plazas de ayudante:

Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto e Inge-
niero o título equivalente u homologado y haber superado el perío-
do de docencia del correspondiente programa de doctorado.

No haber tenido relación contractual de carácter admi-
nistrativo, con cualquier Universidad pública, en la categoría 
de Ayudante con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Para las plazas de Ayudante se estimará mérito preferen-
te para la contratación, tener o haber tenido la condición de 
becario o personal investigador en formación reconocida en 
convocatorias públicas a las que se refiere el artículo 140 b) 
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba y no haber sido 
desposeído de la misma por informe desfavorable.

- Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor:

Estar en posesión del título de Doctor.
Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria (AAECA).

No haber tenido relación contractual, estatutaria o como 
personal investigador en formación en la Universidad de 
Córdoba durante al menos dos años y acreditar la realización, 
durante ese período, de tareas docentes y/o investigadoras en 
centros no vinculados a la Universidad de Córdoba.

Asimismo, en relación a los requisitos exigidos para las 
plazas de Profesor Ayudante Doctor, se recuerda lo establecido 
en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Or-
gánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, relativas 
a la no necesidad de desvinculación con la Universidad en 
determinados supuestos.

- Para las plazas de Profesor Colaborador:

Ser titulado universitario y contar con informe favorable 
de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANE-
CA) o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria (AAECA).

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander 
Central Hispano número 0049 2420 38 2014628248 a nombre 
de la Universidad de Córdoba.

- Para las plazas de Profesor Contratado Doctor:

Estar en posesión del título de Doctor.
Acreditar, al menos, tres años de actividad postdoctoral 

docente e investigadora.

Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 
de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria (AAECA).

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander 
Central Hispano número 0049 2420 38 2014628248 a nombre 
de la Universidad de Córdoba.

- Para las plazas de Profesor Asociado:

Ser titulados universitarios y especialistas de reconocida 
competencia que acrediten ejercer su actividad profesional 
fuera de la Universidad, con antigüedad de al menos tres años 
y mantengan el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad 
de su período de contratación. Asimismo, deberán presentar 
declaración en la que expresen la relación de especialidad que 
existe entre la actividad profesional que desarrollan y la docente 
para la que concursan.

La concurrencia de los requisitos a que se refiere esta 
convocatoria deberá estar referida siempre al último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

Se estimará mérito preferente estar habilitado o ser fun-
cionario de los Cuerpos Docentes Universitarios en el área de 
conocimiento de la/s plaza/s convocada/s.

4. Publicidad del presente concurso:

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anuncios 
del Rectorado, Internet:

http://www.uco.es/qestion/laboral/convocatorías/index. 
convocatorias.html con la difusión que en cualquier caso se 
estime oportuna.

5. Presentación de solicitudes.
Deberán presentarse en instancia-curriculum normalizada 

y que estará disponible en Conserjería del Rectorado, en el 
Servicio de Personal y Organización Docente de la Universidad 
de Córdoba, y en la página web de la Universidad http:/www. 
uco.es/gestión/laboral/convocatorias.html. Las solicitudes de-
berán cumplimentarse en castellano o traducidas literalmente 
al mismo, al igual que la documentación acreditativa de los 
requisitos, y se presentarán en el Registro General de la Uni-
versidad, sito en calle Alfonso XIII, núm. 13, o en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de correos antes de su certificación y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición final, párrafo 1.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En ningún caso, la presentación y pago en el banco, 
para las plazas que así lo requieran, supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará 
el único válido a efectos de notificaciones de contestaciones 
a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido en 
el resto de las bases de la presente convocatoria, donde la 
publicación en los medios citados sustituirá a la notificación 
en el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva del 
concursante todos los errores en la consignación del mismo, así 
como la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio, 
posterior a la solicitud.
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A dicha instancia-curriculum , que deberá cumplimentar-
se correctamente en todos sus apartados, se acompañarán 
obligatoriamente los documentos que a continuación se 
relacionan, mediante copia o fotocopia de la documentación 
justificativa de los méritos que se aleguen, responsabilizándose 
expresamente de la veracidad de la documentación aportada, 
debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «es 
copia de su original» y firmando a continuación. En caso de 
falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el de-
recho a la participación en el concurso, con independencia de 
la responsabilidad a que hubiere lugar. En cualquier caso, las 
Comisiones de Contratación y Técnicas de Selección podrán 
requerir de los aspirantes la presentación de los originales de 
la documentación aportada, siendo excluidos del concurso si 
no cumplimentan el requerimiento.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos que habiéndose 
acreditado documentalmente no se hayan incluido expresa-
mente en la instancia-curriculum.

Documentación a presentar con carácter general:

- DNl, Pasaporte o equivalente.
- Título universitario o, en su defecto, justificante de haber 

abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de 
haberse obtenido en el extranjero, deberán estar en posesión 
de la credencial que justifique la homologación. Los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea deberán acre-
ditar que les ha sido concedido el reconocimiento del título 
exigido, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1665/1991, de 25 de octubre (BOE del 22 de noviembre) y 
Orden de 23 de enero de 1995 (BOE del 28 de enero).

- Certificación académica personal en la que consten las 
calificaciones obtenidas por el solicitante en cada una de las 
asignaturas que conforman su carrera universitaria.

- Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos de 
los méritos que se aleguen en la instancia curriculum.

Para las plazas de Profesor Contratado Doctor y Profesor 
Colaborador la documentación justificativa de todos los méritos 
que se aleguen en la solicitud se entregará a la correspondiente 
Comisión Técnica de Selección en el acto de presentación de 
los candidatos. Igualmente, se presentará en dicho acto la 
documentación relativa a las pruebas que deban celebrarse.

Documentación a presentar con carácter específico para 
cada figura contractual:

- Para las plazas de Ayudante:

Fotocopia del certificado-diploma acreditativo de haber 
superado el período de docencia de tercer ciclo de estudios 
universitarios expedido por la Universidad correspondiente.

Declaración jurada de no haber tenido relación contractual 
de carácter administrativo, con cualquier Universidad pública, 
en la categoría de Ayudante con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Para la plazas de Profesor Ayudante Doctor:

Fotocopia del título de Doctor.
Fotocopia del Certificado de evaluación positiva de su 

actividad por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria (AAECA).

Declaración jurada de no haber tenido relación contrac-
tual, estatutaria o como becario en la Universidad de Córdoba 
durante al menos dos años.

Fotocopia del Certificado de haber realizado tareas docen-
tes y/o investigadoras en centros no vinculados a la Universidad 
de Córdoba durante al menos dos años.

- Para las plazas de Profesor Colaborador:

Fotocopia del Informe favorable de la Agencia Nacional 
de la Calidad y Acreditación (ANECA) o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria 
(AAECA).

Resguardo original de haber abonado los derechos de 
examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y número 
de la plaza.

- Para las plazas de Profesor Contratado Doctor:

Fotocopia del documento acreditativo de haber tenido 
al menos tres años de actividad postdoctoral docente e 
investigadora.

Fotocopia del Certificado evaluación positiva de su activi-
dad por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y Acredi-
tación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria (AAECA).

Resguardo original de haber abonado los derechos de 
examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y número 
de la plaza.

- Para las plazas de Profesor Asociado:

Declaración en la que expresen la relación de especialidad 
que existe entre la actividad profesional que desarrollan y la 
docente para la que concursan.

La actividad profesional será justificada de acuerdo con 
lo siguiente:

El profesional que ejerza por cuenta propia: Certificación 
actualizada de estar dado de alta en el censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores. Asimismo, informe actualizado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

El profesional que ejerza por cuenta ajena: Contrato de 
trabajo, certificado actualizado expedido por la Empresa, en 
el que se haga constar la antigüedad y el tipo de actividad 
que realiza, informe actualizado de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y última nómina 
percibida. En el caso de ser empleados públicos, hoja de 
servicios o certificado actualizado del Organismo, en el que 
se haga constar el tipo de actividad que realiza, antigüedad y 
última nómina percibida.

Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en 
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de la 
Universidad de Córdoba. En ningún caso, será subsanable el no 
haber efectuado el pago de las tasas para poder participar.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes 
a la publicación de las listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presenta-
do reclamaciones o resueltas las que, en su caso, hayan podido 
presentarse, el Rector dictará resolución elevando a definitivas 
las listas de aspirantes por el mismo cauce anterior.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa 
se podrá interponer, potestativamente, Recurso de Reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 107, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o Recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
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tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

6. Duración de los contratos y dedicación semanal.
Para las plazas de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor: la 

contratación será a tiempo completo y por una duración inicial 
de dos años, prorrogable por otros dos, previo informe favorable 
de su actividad por parte del Departamento correspondiente.

Para las plazas de Profesor Asociado: la contratación 
será a tiempo parcial y por una duración máxima de un año, 
prorrogable por otro, previo informe favorable de su actividad 
por parte del Departamento correspondiente.

Para las plazas de Profesor Colaborador y Profesor Contra-
tado Doctor: la contratación será a tiempo completo y por una 
duración inicial de cinco años. Para que sus contratos puedan ser 
renovados, este profesorado habrá de someter a evaluación de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación la 
actividad desempeñada en los primeros cinco años de vigencia 
del contrato, debiendo resultar positiva dicha evaluación.

7. Resolución y propuesta de contratación.
Plazas de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor y Profesor 

Asociado. El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, remitirá a los Departamentos corres-
pondientes la documentación de los peticionarios admitidos, 
siendo responsabilidad de los mismos:

- Informar razonadamente a la Comisión de Contratación 
del mayor o menor grado de afinidad a la plaza solicitada de 
cada mérito alegado de que se compone el baremo de con-
tratación de profesorado.

- A la vista de los currícula de los aspirantes y la adecuación 
de los mismos a la plaza convocada, indicar a qué candidato 
se le incrementa su puntuación final en un 10%.

- Si la plaza es de Profesor Asociado, será preceptivo, 
además de lo anteriormente expuesto, informe razonado del 
Departamento en el que confirme la condición de especialista, 
alegada por el solicitante, en la materia convocada.

Los Departamentos, en el plazo de los diez días siguientes 
a la recepción de las solicitudes y documentación que acom-
pañen, y una vez cumplimentado lo anterior por los corres-
pondientes Consejos de Departamento, deberán devolverlas al 
Rectorado, haciéndose entrega a la Comisión de Contratación 
de la Universidad para su examen y evaluación, para cuya 
resolución utilizará el baremo de contratación de profesorado 
aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 23.7.2004 y 
que figura en la dirección de Internet: http://www.uco.es/ges-
tion/laboral/convocatorias/index.convocatorias.html

Las propuestas de provisión, en las que se establecerá un 
orden de prelación, serán expuestas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página Web de la Universidad, que ser-
virán de notificación a los participantes en el concurso.

En el plazo de los diez días naturales siguientes, los as-
pirantes admitidos podrán, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final, 
párrafo 1, solicitar por escrito el examen de la documentación 
correspondiente a la plaza de la que son aspirantes, y si lo 
consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo plazo, 
la pertinente reclamación ante el Presidente de la Comisión 
de Contratación.

Del/os escrito/os de reclamación, si lo/s hubiera, se dará 
traslado al/los candidato/s propuesto/s para que en el plazo 
de diez días naturales, alegue/n lo que estime/n pertinente. 
Una vez estudiadas dichas reclamaciones, la Comisión de 
Contratación elevará propuesta a Consejo de Gobierno para 
su resolución definitiva.

La resolución definitiva adoptada por el Consejo de Gobier-
no se hará pública en la página web de la Universidad y en el 
tablón de anuncios del Rectorado, que servirá de notificación 
a los participantes en el concurso.

Una vez publicada la Resolución definitiva del concurso, 
el candidato propuesto aportará la documentación original que 
legalmente le sea requerida por los Servicios Administrativos 
de la Universidad, en el plazo que se establezca.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida 
la incorporación del aspirante propuesto, podrá formalizarse la 
contratación con el segundo o siguientes, respetando el orden 
de prelación establecido por la Comisión de Contratación.

La formalización de contratos con extranjeros de países 
no miembros de la Unión Europea se condiciona, en cualquier 
caso, a que el aspirante seleccionado esté en posesión de la 
documentación necesaria legalmente establecida.

En el supuesto de que en el plazo señalado, salvo cau-
sas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presente la 
documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la 
plaza obtenida, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la solicitud.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de 
las plazas cuando, a juicio de la Comisión de Contratación, los 
currícula de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad 
docente de las plazas, o cuando no se adecue mínimamente 
a las exigencias académicas de la mismas.

Los recursos que se presenten contra la resolución 
definitiva del concurso no producirán efectos suspensivos de 
la propuesta correspondiente, salvo que el Rector, mediante 
resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o aprecie en 
la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de nulidad de pleno derecho.

Plazas de Profesor Contratado Doctor y Profesor Cola-
borador.

- Nombramiento y constitución de las Comisiones Técnicas 
de Selección:

La selección de Profesores Contratados Doctores y Pro-
fesores Colaboradores se realizará, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183.3, párrafo 1° de los Estatutos, por 
Comisiones Técnicas de Selección, que deberán valorar la ca-
pacidad y mérito de los aspirantes a las plazas convocadas.

La selección de este profesorado se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición.

Las Comisiones Técnicas de Selección deberán constituir-
se en el plazo máximo de dos meses desde la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la totalidad de sus miembros, siendo inhábil a estos efec-
tos el mes de agosto. Si no concurre al acto de constitución 
algún miembro titular, será sustituido por el correspondiente 
suplente.

Los miembros de las Comisiones Técnicas de Selección 
estarán sujetos a las causas de abstención y recusación que 
se establecen en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Actuación de las Comisiones:

Las Comisiones Técnicas serán las encargadas de fijar 
y hacer públicos los criterios de valoración de las pruebas 
que se utilizarán para la adjudicación de las plazas, antes 
de que se inicie el acto de presentación de los candidatos. 
Igualmente serán las encargadas de realizar la baremación de 
los méritos que presenten cada uno de los candidatos, que 
deberá hacerse pública.
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Las Comisiones serán competentes para decidir el inicio 
y desarrollo de los distintos actos de comparecencia de los 
aspirantes.

El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos 
con al menos diez días de antelación, señalando día, hora y 
lugar del acto de presentación.

Igualmente, las Comisiones serán competentes para 
acordar la citación de los candidatos para la realización de las 
pruebas, así como para determinar el lugar y hora de comienzo 
y desarrollo de las mismas. Dicho acuerdo se notificará a los 
aspirantes, junto a otras instrucciones que puedan resultar 
necesarias, en la sesión correspondiente al acto de presenta-
ción. Las Comisiones, si fuera preciso, podrán suspender la 
celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión 
que proceda si no la hubiera adoptado con anterioridad, em-
plazando a los candidatos para un momento posterior a efectos 
de su notificación. El orden de actuación se determinará por 
sorteo público.

Serán excluidos del concurso-oposición los aspirantes que 
no comparezcan a cualquiera de los actos de presentación de 
candidatos y al de la prueba.

Las Comisiones adoptarán sus acuerdos por mayoría de 
votos de sus miembros.

- Desarrollo de la fase de selección:

Los candidatos a plazas de Profesor Contratado Doctor 
y Profesor Colaborador deberán entregar a la Comisión Téc-
nica correspondiente en el acto de presentación, la siguiente 
documentación:

- Memoria docente relativa a la/s materia/s convocadas, 
en la que deberá incluirse un programa.

- Trabajo de Investigación.
- Documentación justificativa de los méritos alegados en 

la instancia-curriculum.

La fase de selección constará de dos pruebas:

1.º La primera prueba constará de dos partes:

a) Exposición y debate por el aspirante de la memoria 
docente presentada. El tiempo máximo para la exposición 
será de cuarenta y cinco minutos. Finalizada la misma, la 
Comisión podrá debatir con los aspirantes los aspectos que 
considere oportunos.

b) Exposición de un tema del programa, elegido por 
el aspirante, de entre tres extraídos por sorteo. El tiempo 
máximo para la exposición será de una hora. La Comisión 
podrá debatir con el aspirante sobre cualquier aspecto 
relacionado con el tema expuesto. Para la preparación 
de la exposición del tema, los aspirantes dispondrán de 
un tiempo máximo de tres horas. Los aspirantes podrán 
utilizar la bibliografía, documentación y otros recursos que 
consideren necesarios para la preparación y exposición. 
Las fases de preparación y exposición se desarrollarán sin 
solución de continuidad.

2.ª La segunda prueba consistirá en la exposición de 
un trabajo de investigación. El tiempo máximo de exposición 
será de una hora. La Comisión Técnica podrá debatir con el 
aspirante sobre cualquier aspecto relacionado con el trabajo 
expuesto.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convoca-
toria y la resolución del concurso-oposición no podrá exceder 
de cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos 
establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante 
el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones 
Técnicas de Selección.

- Calificación de las pruebas:

Para poder superar las pruebas, los aspirantes deberán 
obtener una calificación de, al menos, cinco puntos sobre un 
máximo de diez, en cada una de ellas.

La calificación final será la que resulte de la suma de la 
puntuación obtenida en las pruebas y la puntuación total que 
resulte de la aplicación del baremo de méritos de profesorado 
contratado.

Finalizadas las pruebas y antes de la calificación de los 
aspirantes, las Comisiones Técnicas, o cada uno de sus miem-
bros, elaborarán un informe razonado sobre la cualificación 
de cada concursante en relación con los criterios previamente 
fijados.

Las Comisiones Técnicas de Selección harán públicos 
en el tablón de anuncios del Rectorado los resultados de las 
pruebas junto con las baremaciones, así como la propuesta 
motivada que remitirán a la Comisión de Contratación. Contra 
dicha propuesta los candidatos podrán interponer reclamación 
por escrito, en el plazo de diez días naturales siguientes a su 
publicación, ante la Comisión de Contratación, la cual resolverá 
las posibles reclamaciones previa audiencia a la Comisión 
Técnica de Selección así como al candidato propuesto.

La Comisión de Contratación, una vez que reciba las 
propuestas motivadas, por orden de prelación, de las Comisio-
nes Técnicas de Selección y haya verificado el cumplimiento 
de todos los requisitos de orden procedimental establecidos 
para el desarrollo del proceso selectivo, realizará propuesta de 
adjudicación al Consejo de Gobierno de los aspirantes a los 
que les corresponda obtener la plaza.

En ningún caso, el número de aspirantes propuestos podrá 
superar el de plazas convocadas.

8. Disposición final.
1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que 

presenten los aspirantes en otro Registro diferente al General 
de la Universidad de Córdoba, al amparo de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, deberán comunicarlo en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, télex o fax 
(957.21.80.30), indicando la fecha de presentación, lugar don-
de se ha presentado y referencia de la plaza que se solicita.

2. Los datos personales recogidos en la solicitud de 
participación al presente concurso serán incorporados a la 
base de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión 
interna de la relación empresa-empleados y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa 
laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad 
obligada por Ley.

Asimismo, salvo que manifieste por escrito su disconfor-
midad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la Universidad 
para el desarrollo de las funciones propias de los mismos y 
prestación de servicios a la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados 
tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose 
mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de su DNI, a 
la siguiente dirección: Secretaría General de la Universidad de 
Córdoba, C/ Alfonso XIII, 13, Córdoba (14071).

3. Transcurrido un año desde la publicación de la reso-
lución adjudicando las correspondientes plazas sin que se 
hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad procederá 
a devolver la documentación presentada por los interesados 
a quienes así lo soliciten en el plazo máximo de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado la documentación, 
se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación, de-
cayendo en su derecho a ello y procediéndose seguidamente 
a su destrucción.
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4. Las plazas objeto de la presente convocatoria que no 
se resuelvan antes del 1 de octubre de 2006, fecha de inicio 
del curso 2006/2007, provocarán la prórroga automática de 
los contratos firmados como resultado de las convocatorias 
urgentes realizadas para el curso 2005/06.

5. Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, potestativamente, Recurso de Reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 107, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o Recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 23 de junio de 2006.- El Rector, Eugenio 
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Plaza código: C060401.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Area de Conocimiento: Medicina legal y forense.
Departamento: Farmacología, toxicología y medicina legal y 
forense.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes e Investigadoras: Asignatura medicina 
legal y forense de la licenciatura de Medicina.

Plaza código: C060402.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de Conocimiento: Arquitectura y tecnologia de computadores.
Departamento: Electrotecnia y electrónica.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes: Docencia en diseño de arquitecturas 
específicas asistido por computador, organización y arquitectura 
de computadores, estructura de computadoras y arquitectura de 
computadoras.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese 
entrado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060403.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de Conocimiento: Didáctica de las matemáticas.
Departamento: Matemáticas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes: Las propias del área.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese entrado 
en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé la desaparición 
de esta figura de profesorado, el mismo no podrá formalizarse.

Plaza código: C060404.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Area de Conocimiento: Matemática aplicada.
Departamento: Matemáticas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Las propias del área.

Plaza código: C060405
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de Conocimiento: Toxicología.
Departamento: Farmacología, toxicología y medicina legal y 
forense.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes e Investigadoras: Las propias del área.

Plaza código: C060406.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante. 
Area de Conocimiento: derecho del trabajo y de la seguridad 
social. 
Departamento: Derecho del trabajo, seguridad social y eco-
nomía aplicada. 
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento. 
Actividades Docentes e Investigadoras: Derecho del trabajo y 
de la seguridad social con especial atención a las empresas 
transnacionales.

Plaza código: C060407. 
Número plazas: 1. 
Categoría: Ayudante. 
Area de Conocimiento: Arquitectura y tecnologia de compu-
tadores. 
Departamento: Electrotecnia y electrónica.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia sera el 
asignado por el departamento. 
Actividades Docentes e Investigadoras: Docencia en estructura 
y tecnología de computadoras y sistemas digitales.

Plaza código: C060408.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de Conocimiento: Electromagnetismo.
Departamento: Física.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes e Investigadoras: Las propias del área.

Plaza código: C060409. 
Número plazas: 1. 
Categoría: Ayudante.
Area de Conocimiento: Proyectos de ingeniería. 
Departamento: Ingeniería rural. 
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento. 
Actividades docentes e investigadoras: Asignaturas, proyectos y 
seguridad en robótica y automática de la titulación de ingeniero 
en automática y electrónica industrial.

Plaza código: C060410.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de Conocimiento: Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico.
Departamento: Psicología.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Trastornos de conducta 
y personalidad.

Plaza código: C060411.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de Conocimiento: Edafología y quimica agrícola.
Departamento: Química agrícola y edafología.
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Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será el 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Las propias del área.

Plaza código: C060412.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Lengua española. 
Departamento: Ciencias del lenguaje. 
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia sera el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia de lengua a (lengua espa-
ñola) y lexicología y semántica del español en la Facultad de 
Filosofía y Letras. 
Observaciones: A término, hasta la reincorporación de un 
profesor del área actualmente en comisión de servicios.

Plaza código: C060413.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Economía financiera y contabilidad.
Departamento: Economía, sociología y política agraria.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas +6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060414.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Métodos de investigacion y diagnóstico 
en educación. 
Departamento: Educación. 
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento. 
Actividades docentes: Las propias del área. 
Observaciones: A término, motivada por una baja por enfer-
medad, mientras dure dicha baja.

Plaza código: C060415.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Didáctica de la expresión musical.
Departamento: Educación artística y corporal.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoria). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060416.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Electrónica. 
Departamento: Electrotécnica y electrónica. 
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento. 
Actividades docentes: Perfil específico en electrónica industrial 
y preferente en electrónica de potencia y/o instrumentación 
electrónica.

Plaza código: C060417.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Organizacion de empresas.
Departamento: Estadística, econometría, I.O. y organización 
de empresas.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060418.
Número plazas: 1.

Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Filologia Alemana.
Departamento: Filologías inglesa y alemana.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060419.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Filologia inglesa.
Departamento: Filologias inglesa y alemana.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Ingles técnico en la E.U. Politécnica de 
Belmez.

Plaza código: C060420. 
Número plazas: 1. 
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Análisis geográfico regional. 
Departamento: Geografía y ciencias del territorio.
Dedicación: tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia sera el asignado por el departamento. 
Actividades docentes: Las propias del área. 
Observaciones: A término, hasta la reincorporación de un 
profesor del Area actualmente en Comisión de Servicios.

Plaza código: C060421.
Número plazas: 1. 
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Geografía humana. 
Departamento: Geografía y ciencias del territorio. 
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento. 
Actividades docentes: Docencia en geografía rural y en geo-
grafía del turismo.

Plaza código: C060422. 
Número plazas: 1. 
Categoría: Profesor Asociado. 
Area de Conocimiento: Botánica. 
Departamento: Botánica, ecología y fisiología vegetal. 
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento. 
Actividades docentes: Las propias del área de botánica (botá-
nica general) y fundamentalmente clases prácticas.

Plaza código: C060423.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Filosofía del derecho.
Departamento: Ciencias jurídicas internacionales e históricas 
y filosofía del derecho.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060424.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Derecho mercantil.
Departamento: Derecho público y económico.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia sera el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060425.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
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Area de Conocimiento: Economía financiera y contabilidad.
Departamento: Economía, sociología y política agraria.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060426.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Métodos de investigación y diagnóstico 
en educación.
Departamento: Educación.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia sera el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060427.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Didáctica de la expresión corporal.
Departamento: Educación artística y corporal.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia sera el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060428.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Electrónica.
Departamento: Electrotecnia y electrónica.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Perfil específico en electrónica industrial 
y preferente en electrónica de potencia y/o instrumentación 
electrónica.

Plaza código: C060429.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Organización de empresas.
Departamento: Estadística, econometría, I.O. y organización 
de empresas.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del área.

Plaza código: C060430.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Fisica aplicada.
Departamento: Física.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoria). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas de técnicas 
experimentales de la licenciatura de física y en asignaturas de 
las licenciaturas de biología y veterinaria.

Plaza código: C060431.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de Conocimiento: Psicología social.
Departamento: Psicología.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas «psico-
logía social» de la licenciatura de psicopedagogía, «marco 
normativo de la negociación y el conflicto» y «sociología del 
conflicto y la negociación» de la licenciatura de ciencias del 
trabajo.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca concurso 
público para cubrir, mediante contrato laboral de du-
ración determinada, plazas de profesor asociado de 
Ciencias de la Salud.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público 
de méritos, las plazas docentes de personal contratado, que 
figuran en el Anexo I de esta Resolución, mediante Contrato 
Laboral especial de duración determinada a tiempo parcial, de 
conformidad con la normativa vigente, el Concierto Específico 
entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la investigación y la 
docencia y los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno 
de esta Universidad y la Comisión Mixta.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria 
vinculan a la Administración y a todos los aspirantes que parti-
cipen en el presente concurso, y serán los siguientes:

- Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funciona-

rios Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 
1964), a excepción del apartado a) del citado artículo «Ser 
español», que no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades; en el Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, en lo no previsto por la Ley Orgánica de 
Universidades; y en el Real Decreto 898/85, de 30 de abril, 
modificado parcialmente por los Reales Decretos 1200/86, 
de 13 de junio y 70/2000, de 21 de enero, en los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba, en el Real Decreto 1558/86 
de 28 de junio, modificado parcialmente por el Real Decreto 
1652/91 de 11 de octubre, y en el Concierto Específico entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba, para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la investigación 
y la docencia de 6 de marzo de 2000, y demás normas de 
carácter general aplicables, en lo que no se opongan o resul-
ten incompatibles con las determinaciones de la mencionada 
Ley Orgánica de Universidades.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio 
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por el Departa-
mento correspondiente, mediante entrevista al efecto.

- Requisitos específicos.
Los aspirantes a estas plazas deberán ser a la fecha de la 

presente convocatoria personal de plantilla (tengan o no plaza 
en propiedad) en las Instituciones Sanitarias Concertadas, 
debiendo existir correspondencia entre la actividad docente 
de la plaza solicitada y la actividad asistencial.

Titulación requerida: Diplomado Universitario en En-
fermería.

- Publicidad del presente concurso.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anun-

cios del Rectorado, Instituciones Sanitarias Concertadas, 
Departamento de Enfermería y página web de la Universidad: 
http://www. uco.es/gestion/Iaboral/convocatorias/index_con-
vocatorias.html.

- Duración de los contratos.
Desde el 1.10.2006 al 30.9.2007 y posibilidad de prórroga 

conforme a lo que determinan los Estatutos de esta Univer-
sidad. Los adjudicatarios de las plazas cesarán, en cualquier 
caso, cuando causen baja en la Institución Sanitaria Concer-
tada o en la plaza asistencial concordante con la actividad 
docente a desarrollar.

La fecha de inicio es estimativa y se entiende siempre que 
las plazas estén resueltas a dicha fecha, en caso contrario la 
contratación se iniciará cuando exista resolución definitiva de 
las mismas.


